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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo oonducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1 8 5 8 ) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9 , principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E DIEZ A DOCE Y DE T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 1 2 pesetas; se
mestre, 2 4 , y un año. 4 8 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 1 5 ; semestre, 3 0 , y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 4 0 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1 , 0 0 
Idem oficiales: linea o fracción 1 , 00 
Idem particulares 2 , 0 0 

-o.-o.—o» Éw 

Número suelto: S O céntimos • • • • • 
• • • • • A particulares: 6 O céntimos 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA 

E L P R E S I D E N T E D E L G O B I E R 
NO D E L A R E P U B L I C A E S P A 
ÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: 
* Q U E L A S C O R T E S C O N S T I 
T U Y E N T E S , en funciones de Sobe
ranía Nacional, han decretado y san
cionado la siguiente 

L E Y 
Artículo 1,° Las Cortes Constitu

yentes confieren a su Comisión de 
Responsabilidades la misión de ins
truir cuantas diligencias estime opor
tuno para depurar, y en su día exigir 
las altas responsabilidades políticas 
0 de gestión ministerial que hayan 
causado grave daño material o mo
ral a la Nación, concretadas en las 
cinco categorías siguientes: 

a) A l ta responsabilidad de M a 
rruecos. 

b) Política social de Cataluña. 
c) Golpe de Estado de 13 de sep

tiembre de 1923. 
d) Gestión y responsabilidades 

políticas de las Dictaduras. 
e) Proceso de Jaca. 
S i en el curso de sus investigacio

nes llegaran a conocimiento de la 
Comisión hechos a l parecer del ict i
vos no comprendidos ni íntimamen
te relacionados con aquellos cuya 
depuración le está atribuida por esta 
ley, los pondrá en conocimiento de l 
señor Fiscal de la República para 
que inste el correspondiente proce
dimiento. 

Artículo 2.° L a Comisión de res
ponsabilidades, hombrada por las 
Cortes Constituyentes, a tenor del 
artículo 36 de su Reglamento, el día 
31 de ju l i o , designará de su seno su 
1 residente, dos Vicepresidentes y 
tres Secretarios. 

Artículo 3.° L a Comisión podrá 
nombrar de su seno Ponencias infor
mativas y Subcomisiones, éstas no 
menores de tres miembros, las cua
les, por acuerdo del Pleno de la C o 
misión, podrán estar investidas de 
todas o de parte de las facultades 
«ei mismo, que son las que se deter
minan en esta ley). 

Artículo 4.° L a Comisión sólo 
vendrá obligada a sujetarse a los 
Preceptos contenidos en la totalidad 
del capítulo 5.°, L i b r o II, título 4.° y 
en «os artículos 416, 418, 424, 425, 
«35, 436, 439, 443, 444, 450, 459, 468, 
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Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias 
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Madr id , 20 de agosto de 1 9 3 1 . — E l Inspector provincial de Higiene 
Sanidad pecuarias interino, Miguel Montero Prieto. 

(Núm. 2.240) 

479, 484, 506, 507, 5 0 8 , 5 5 2 , 5 5 9 , 5 6 0 , 
561, 569 y 584, todos ellos de la ley 
de Enjuiciamiento cr iminal , bien en
tendido que las atribuciones, facul
tades y deberes que en ellos se refie
ren a Tribunales y Jueces quedan 
vinculados en la Comisión parlamen
taria. 

Artículo 5.° L a Comisión tendrá 
facultad para reclamar directamente 
cuantos antecedentes y elementos 
estime necesarios para el cumpl i 
miento de su misión a todas las A u 
toridades, funcionarios, organismos 
\ Centros de cualquier orden, incluso 
los eclesiásticos, y de las entidades 
y particulares. 

Las atribuciones anteriormente in 
dicadas se extenderán a las Autor i 
dades, entidades o particulares espa
ñoles que res id in en el extranjero. 

Podrá reclamar en cualquier mo
mento sumarios, autos y expedien
tes, con suspensión de plazos y tér
minos, sin perjuicio de tercero. E l 
Juez o autoridad correspondiente no 
podrá en ningún caso, dejar de cum
pl i r la orden de remisión del suma
r io o expediente, ni de ejecutar las 
diligencias solicitadas. 

As imismo tendrá facultades para 
reclamar directamente el auxil io de 
todos los funcionarios de la Policía 
judic ia l , para el cumplimiento de la 
misión que le está encomendada. 

Artículo 6.° L a Comisión podrá 
adoptar cuantas medidas precauto
rias estime convenientes, en personas 
y cosas, para asegurar la efectividad 
de las presuntas responsabilidades, 
sin perjuicio de poner dichas medi
das en conocimiento de la Cámara, 

siempre que, por su importancia, así 
lo acuerde la Comisión. 

Artículo 7.° L o s acuerdos de la 
Comisión son ejecutivos, y contra 
ellos no cabrán cuestiones de com
petencia n i recurso alguno, salvo el 
de reforma ante la misma Comisión 
y el de apelación ante la Cámara en 
un solo efecto. 

Artículo 8.° Terminada la ins
trucción de diligencias en cada caso, 
se articularán los cargos que, a ju i 
cio de la Comisión, se deduzcan 
contra persona o personas determi
nadas, e inmediatamente se les co
municará a los inculpados, dándoles 
vista del expediente y señalándoles 
un plazo prudencial para su contes
tación y para la aportación de las 
pruebas que estime de interés para 
su defensa. 

Desde este momento podrán ejer
citar su derecho de defensa por sí 
mismos, o designando libremente 
persona o personas, sean o no Abo-

fados, que los representen o de-
endan. 
Artículo 9.° Terminada la ins

trucción de cada expediente, la Co
misión elevará a la Cámara la pro
puesta de responsabilidad, en la 
cual se señalará en cada caso el T r i 
bunal que, a juicio de la Comisión, 
deba sancionar los hechos. 

L a Cámara acordará libremente 
lo que estime oportuno en cada caso 
particular de los que le sean someti
dos por la Comisión. 

Cuando por la naturaleza de los 
hechos, por la calidad de las perso
nas responsables, la Cámara acuer
de conocer por sí misma en aqué

llas, la Comisión designará de su se
no las personas encargadas de defen
der su propuesta, que necesaria
mente serán distintas de las que ha
yan intervenido en la instrucción. 

Artículo 10. L a Comisión podrá 
citar a cualquier miembre de la Cá
mara, sin que éste, a pretexto de su 
inmunidad parlamentaria, pueda ne
garse a comparecer ni a declarar. 

Artículo 11. E l Presidente de la 
Comisión, y en su defecto el V ice 
presidente que lo sustituya, servirán 
de órgano de relación entre la Co
misión y las Cortes Constituyentes. 

Ante el Gobierno y las demás A u 
toridades, la representación de la 
Comisión Corresponderá a su Presi
dente, a los Vicepresidentes o a los 
Presidentes de Subcom isiones, acom
pañados siempre de uno de los Se
cretarios . 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven a l cumplimiento de esta 
Ley , así como a todos los Tr ibuna
les y Autoridades que la hagan 
cumplir . 

Madr id , a veintisiete de Agosto de 
mi l novecientos treinta y uno. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
(Núm. 31) {Gaceta del 28) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría—Negociado segundo 

(Hacienda) 
E n cumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por e l Excmo . Ayuntamiento en 
sesión de 14 de agosto actual, para 
que con cargo a l crédito existente en 
el Capítulo V I , Artículo III, Concep
to 54 «Para nuevas pavimentacio
nes» del Presupuesto extraordinario 
del Interior para 1931. se verifique 
una transferencia por la cantidad de 
3.000.000 de pesetas, destinada a su
plementar el crédito figurado en el 
Capítulo I, Artículo Concepto II 
del mismo presupuesto, extendido 
«Para pago del quebranto de emi
sión, corretaje oficial de Agentes de 
Bolsa, pr ima de seguro de coloca
ción de las obligaciones en su caso 
y gastos que originen las suscripcio-
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Madr id , 20 de agosto de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Migue l Montero Prieto 

nes públicas y la apertura de cuen
tas corrientes». 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M i ^ r i d , 22 de agosto de 1931..—El 
Secretario, M . Berdejo., 

(Núm. 2.205) 
ftt* — O — 
' E n cumplimiento de lo de te rmina 
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publ i
cación de este anuncio en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 14 de agosto actual para 
que los créditos consignados en el 
vigente Presupuesto de gastos del 
Interior y figurados en el Capítu
lo X , Artículos t.° y 2.°, Concep
tos 458 y 474 «Para alumbrado de 
los edificios y locales de escuelas na
cionales» y «Para gastos de alumbra
do de Grupos y escuelas municipa
les de sostenimiento voluntario», 
sean inclementados en 3.000 pesetas 
cada uno con cargo a l remanente del 
ejercicio económico de 1930. por 
existir la necesaria posibilidad eco
nómica y legal para verificarlo. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 22 de agosto de 1 9 3 1 — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.204) 
—o— 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto, en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publ i
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayuntamien
to, en sesión de 24 de julio último, 
para que, con cargo a los créditos 
consignados en el Capítulo V I , Artí
culo 1.°, Conceptos 203 y 204, y del 
remanente de lo consignado en los 
demás conceptos que figuran en el 
vigente Presupuesto, para gratifica
ciones y pago de horas extraorflina-
rias en los distintos servicios supri
midos con motivo de la Reorganiza
ción de éstos, se suplementen en la 
cantidad de 9.50J pesetas los con
ceptos del mismo Presupuesto v i 
gente, en que figuran los individuos 
comprendidos en las relaciones que 
aparecen unidas al expediente, per
tenecientes a la Reorganización del 
personal del servicio de la Institu
ción Munic ipal de Puericultura. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 21 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.217) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anundo en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excelentísimo Ayun 
tamiento en sesión de 24 de jul io úl
t imo, para qu* con, cargo a las dis
ponibilidades que ofrece el rema
nente inicial del presupuesto en cur
so, se suplementen en la cantidad de 
241.731 pesetas los conceptos del 
mismo Presupuesto vigente en que 
figuran los individuos comprendidos 
en las relaciones que aparecen uni

das a l expediente, perteneciente a la 
reorganización del personal de plan
t i l la y jornalero del Matadero y Mer
cado de Ganados. 

L o que se anuncia«al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 20 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.216) 
—o— 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayunta
miento en sesión de 24 de jul io últi
mo, para que, con cargo a las dispo
nibilidades que ofrece el remanente 
inic ia l del Presupuesto en curso, se 
suplementen en la cantidad de pese
tas 543.112 los conceptos del mismo 
Presupuesto vigente, en que figuran 
los individuos comprendidos en las 
relaciones que aparecen unidas a l 
expediente, pertenecientes a la Re
organización del personal de planti
l la y jornalero del Servicio de Par
ques y Jardines. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 20 de agosto de 1931. - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.215) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excmo. Ayunta
miento en sesión de 24 de jul io últi
mo, para que con cargo a los crédi
tos consignados en el Capítulo V I , 
Artículo I, Conceptos 203 y 204 y 
del remanente de lo consignado en 
los demás conceptos que figuran en 
el vigente presupuesto para gratifi
caciones y pago de horas extraordi
narias en los distintos servicios su
primidos con motivo de la Reorga
nización de éstos, se suplementen en 
la cantidad de 89.667 pesetas los con
ceptos del mismo presupuesto vigen
te en que figuran los individuos 
comprendidos en las relaciones que 
aparecen unidas al expediente, per
tenecientes a la Reorganización del 

personal adscrito a la Banda Mun i 
c ipal . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 21 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.220) 
—o— 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a l de la publ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
O H C I A L de la provincia, e l expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el Excmo . Ayuntamiento en 
sesión de 24 de jul io último, para 
que con cargo a los créditos consig
nados en el Capítulo V I , Artículo I, 
Conceptos 203 y 204 y del remanen
te de lo consignado en los demás 
conceptos que figuran en el vigente 
presupuesto para gratificaciones y 
pago de horas extraordinarias en los 
distintos servicios suprimidos con 
motivo de la Reorganización de és
tos, se suplementen en la cantidad 
de 700 pesetas los conceptos del 
mismo presupuesto vigente en que 
figuran los individuos comprendidos 
en las relaciones que aparecen uni
das al expediente, pertenecientes a 
la Reorganización del personal jor
nalero adscrito al Servic io del A l 
macén de la V i l l a . 

L o que se anuncia a l públi JO para 
su conocimiento. 

Madr id , 21 de agosto de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.219) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, el expe
diente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excmo Ayuntamien
to en sesión de 24 de jul io último 
para que, con cargo a los créditos 
consignados en el Capítulo V I . A r 
tículo 1.°, Conceptos 203 y 204 y del 
remanente de lo consignado en los 
demás conceptos que figuran en el 
vigente Presupuesto para gratifica
ciones y pago de horas extraordina
rias en los distintos servicios supri
midos con motivo de la Reorganiza
ción de éstos, se suplementen en la 
cantidad de 8.000 pesetas los con
ceptos del mismo Presupuesto v i -

?mimm>mnnniinu::u^¿nTnmmmnTTTrfflaa 

gente en que figuran los individuos 
comprendidos en las relaciones que 
aparecen unidas a l expediente, per
tenecientes a la Reorganización del 
personal afecto a l Servic io del Cole
gio de San Ildefonso. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id . 21 de agosto de 1931.-El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.218) 
—o— 

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a l de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excelentísimo Ayun
tamiento en sesión de 24 de julio úl
timo, para que con cargo a las dis
ponibilidades que ofrece el rema
nente inicial del Presupuesto en cur
so, se suplementen en la cantidad de 
314,250 pesetas los conceptos del 
mismo Presupuesto vigente en que 
figuran los individuos comprendidos 
en las relaciones que aparecen uni
das a l expediente, pertenecientes a 
la Reorganización del personal ads
crito al Sevicio contra Incendios. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 20 de agosto de 1931.-El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.202) 
—o— 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, p° r 

término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excelentísimo Ayun
tamiento en sesión de 24 de julio úl
timo, para que con cargo al crédito 
de 2.000.000 de pesetas consignado 
en el Capítulo V I , Artículo I, Con
cepto 203 del vigente presupuesto, 
se suplementan en la cantidad de 
92.200 pesetas los conceptos del 
mismo Presupuesto en que figuran 
los individuos comprendidos en las 
relaciones que aparecen unidas al 
expediente, pertenecientes a la reor
ganización del personal de plantilla 
y jornalero del Servicio de Merct* 
dos. ; . 



lo que se anuncia a l público para 
, conocimiento. 
Madrid, 21 de agosto de 1 9 3 L — E l 

¿retario, M . Berdejo. 
(NTúm. 2.203) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En el juicio seguido ante este T r i -
unal Industrial, a instancia de don 
?ernando Migue l Gonzalo, contra 
ofla María Gómez Baldeón, sobre 
eclamación de salarios, se ha dícta
lo la sentencia cuyo encabezainien-
o y parte dispositiva literalmente 
:opiados son como sigue. 

Sentencia 
En Madrid, a 27 de agosto de 1931, 

abiendo visto con intervención del 
lirado, yo, D . José María Rodrí-
oiez del Val le , accidentalmente Juez 
íesidente del Tr ibuna l Industrial 
lúmero dos de esta Capita l , los pre
s e n t e s autos seguidos entre par
es: de la una, y como demandante, 
'ermín Miguel Gonzalo, mayor de 
dad, casado, jornalero y de esta ve-
lindad, asistido del Letrado D . L u i s 
«scobar Espinos; y de la otra, como 
emandada, doña María Gómez Ba l -
eón, como madre y heredera única 
e D. Eulogio Ru i z , sobre reclama-
ion de salarios. 

Fallo 
Que estimando la demanda debo 

:ondenar y condeno a doña M a -
ía Gómez Baldeón, como madre y 
íeredera única y universal del pa-
rono fallecido don Eulog io Ro iz , a 
que, tan pronto como sea firme esta 
sentencia, abone a l demandante Fer
mín Miguel Gonzalo la cantidad de 
ochocientas setenta y tres pesetas 
en concepto de jornales devengados, 
días de descanso no disfrutados, ho
ras extraordinarias trabajadas e in 
demnización por despido. 

Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión ante esta ex
celentísima Audienc ia Terr i tor ia l , 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que le 
sea notificada. 

Así por esta m i sentencia que por 
la rebeldía de la demandada se notifi
cará en Estrados e insertará el enca-
(ezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a no ser que se solicite su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando 
firmo.—José María Rodríguez del 

Valle.—Publicada e l mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, con el fin 
de que sirva efe notificación en for
ma a la demandada rebelde, doña 
María Gómez Baldeón, autorizo la 
)resente que firmo en Madr id , a 29 
de agosto de 1931.—El Secretario, 
P. H. Rafael Soler. 
(Núm. 2.247) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial número uno de 
esta Capital, a instancia de Teodoro 
Martín Horcajo, contra la Sociedad 
anónima Nuestra Señora del Car
men, sobre reclamación de salarios, 
J seflor Tuez Presidente de dicho 
Tribunal, ha acordado se cite por 
medio de edictos que se insertarán 
^ fcl BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
4dicha Sociedad, cuyo actual domi
nio y paradero se ignoran, para que 
e'día" veinticinco de septiembre pró
jimo, a las diez de su maflana, en 
^undo lugar, comparezca ante ex
presado Tr ibunal , sito en el Palacio 
J e lusticia, entrada por la calle de 
Jfrbara de Braganza, 1, con objeto 
^celebrar el juic io, previniéndole 

comparezca con todos los medios de 
prueDa de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLIÍTIN 
OFICIAL de la provincia con el fin de 
que sirva de citación en forma a la 
Sociedad Anónima Nuestra Señora 
del Carmen, expido la presente que 
firmo en Madr id , a 20 de agosto de 
1931.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos. 

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 
Presidente interino del Tr ibuna l 
Industrial número uno de esta Ca 
pital, 
Hago saber: Que en autos a ins

tancia de Edmundo Ansón Pérez, 
contra D . Salvador Ansón Pérez, 
sobre reclamación de salarios, he 
mandado sacar a pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 del avalúo, y término de 
ocho días, un automóvil marca 
«Lineóme», matrícula de Madr id , 
número 16.328, en mal uso, que ha 
sido tasado en la cantidad de °XX) pe
setas, y se halla depositado en Die
go López, en el garaje de la calle 
del General Martínez Campos, 40, y 
que fué embargado a l demandado; 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Tr ibunal , sito en 
el Palacio de Justicia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, 1, el 
día 30 de septiembre próximo, a las 
doce y media de su mañana, advir
tiéndose: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores depositar, previamente, 
el 10 por 100 de aquélla, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madr id , a 8 de agosto 
de 1931.—El Secretario, Pedro A l 
varez Castel lanos. -Gustavo Lescure. 

gerla cualquier día laborable, de 
doce a trece, calle del Duque de Ná
jera, 2. 

Madr id , 27 de agosto de 1 9 3 1 . - E l 
Jefe accidental, H . Vi laverde. 

Sección Administrativa de pri
mera enseñanza de la provincia 

de Madrid 

Devueltas a esta Sección adminis
trativa de primera enseñanza por el 
Correo Central , comunicaciones que 
fueron dirigidas a los domici l ios que 
figuraban en documentos por ellos 
presentados, a nombre de D . José 
M . Rodríguez Rivera , D . Manuel 
García Ortega, doña E l v i r a Laso y 
doña Elena C iarr i z y Campa, pue
den pasar a retirarlas a esta Depen
dencia, cualquier día laborable de 
doce a trece. E l domici l io de la Sec
ción es Duque de Nájera, núme
ro 2. 

Madr id , 27 de agosto de 1931,—El 
Jefe accidental, H . Vi laverde. 

Devueltas a esta Sección adminis
trativa de primera enseñanza por el 
Ayuntamiento de Carabanchel Rajo, 
dos comunicaciones que le fueron 
enviadas para entrega a los interesa
dos, una a nombre de D . José C a m 
pos y demás firmantes, y otra a l de 
D. Francisco Arr i lucea . Se pone en 
conocimiento de dich< >s señores, con 
el fin de que puedan retirarlas de 
esta Dependencia, Duque de Ná
jera, 2, cualquier día laborable de 
doce a trece. 

Madr id , 27 de agosto de 1 9 3 L — E l 
Tefe accidental, H . Vi laverde. 

Por desconocerse el domici l io de 
doña El isa Hernando Pérez, Maes
tra interina que fué de Las Escuelas 
de Madr id , se la cita en esta Sección 
Administrat iva, Duque de Nájera, 
número 2, cualquier día laborable 
de doce a una de la mañana, para 
participarla resolución administra
t iva que la interesa. 

Madr id 26 de agosto de 1931.— E l 
Jefe de la Sección, Rafael López 
M o r a . 

Por existir en esta Sección admi
nistrativa de primera enseñanza una 
resolución dictada por el Ministerio 
de Instrucción Pública en instancia 
promovida por D . Faustino Otero y 
otros y desconocerse el domici l io de 
todos los firmantes, se pone en cono
cimiento de los mismos, por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para que puedan pasar a reco-

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Tuez de 
primera instancia del distritodel Con
greso, en autos seguidos por el pro
cedimiento que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia del Banco Popu
lar de los Previsores del Porvenir , 
contra la Sociedad Anónima «Casa 
Inglesa de Muebles y Decoracio
nes», se saca a la venta, en pública 
y tercera subasta, la siguiente 

Finca: 
Solar sito en Madr id , entre la carre

tera de la derecha de Fran
cia y la izquierda de lo que 
fué vereda de Postas, en el 
extrarradio y sin número 
aún. L inda : al frente, orien
tada a l Sur, y en línea de 
noventa y un metros con 
resto de la finca de que se 
segregó, y que será en su 
día prolongación de la calle 
de Taén, que hoy llega a la 
citada finca, la "que por su 
lindero Oeste, tapa o cierra 
esa calle, que al prolongar
se lo será en terreno de la 
señora Vizcondesa viuda 
de Roda, y formará c l l in 
dero que ahora se detalla: 
por la izquierda, al Oeste, 
en línea de cuarenta y dos 
metros, y por la espalda, a l 
Norte, en línea de ochenta 
y siete metros y cuarenta 
centímetros, y por la dere
cha entrando, al Este, en lí
nea de cuarenta y dos me
tros, l inda con el resto del 
solar de que se segregó y 
que quedó de la propiedad 
de La señora Vizcondesa 
viuda de Rodas. Su superfi
cie es de cuatro m i l seis
cientos cuarenta y un me
tros cuadrados o cincuenta 
y nueve mi l setecientos se-
tentay seis pies y ocho déci
mas de pie también cuadra
dos. Hoy queda este solar 
dentro de la finca de que 
procede, pudiendo entrar 
en él por la actual calle de 
Taén, aprovechando el ángu
l o de los linderos frente o 
izquierda, pues en él se cie
rra ahora esa calle, que se 
prolongará en su día en la 
parte de finca que sigue en 
poder de la seflora V i zcon
desa, y formará entonces el 
lindero de frente del solar 
segregado. Y sobre parte de 
este solar existente un edití-
ficio de una sola planta, con 

fachada a la prolongación 
de la calle de Jaén, dedicada 
a talleres para la fabrica
ción de muebles, con insta
lación de varios motores, 
sierras mecánicas y otros 
aparatos apropiados para 
tal industria, el cual edificio 
mide cuarenta y un metros 
y treinta centímetros de 
frente, por veintidós metros 
y diez centímetros de fon
do, ocupando, por tanto, la 
extensión de novecientos 
KAKJ^K. u i v , u u o ) a d e m a y u c » 
decímetroscuadrados, equi
valentes a once m i l sete
cientos cincuenta y cinco 
pies y noventa y seis centé
simas, también cuadrados, 
con una altura de ocho me
tros en el peralte, y su cons
trucción material consiste 
en muros de bloques de ce
mento y cubierta de ural i ta, 
sobre armazón de hierro. 

D icha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticinco de sep
tiembre próximo, a las doce de su 
mañana, bajo las siguientes 

C audiciones: 
Primera 

L a referida subasta habrá de cele
brarse sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en ella de

berán consignar, los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de ciento ochenta y siete m i l 
quinientas pesetas, tipo éste de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que la consignación del precio se 

verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del repetido artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad, s in 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a veinticuatro 
de agosto de mi l novecientos treinta 
y uno. 

Ante mí: 
P. S. de D . Lu i s Mol iner , 

Francisco de Andrés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
i n t e r i n o , 

Federico Enjuto 
(A.—1.675) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de l 
Congreso de esta Capital , en autos 
seguidos por el procedimiento esta
blecido en el artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de D . Ricardo Costi l las y G i l 
Negrete, contra D . Lu i s Nonide, en 
reclamación de un crédito de doce 
mi l pesetas, se saca a la venta, en 
pública y tercera subasta, la s i 
guiente 



Finca: 
U n a casa sita en Madr id y su calle 

de Zabaleta, número quin
ce, con accesorias a la calle 
de Canil las, número diez, 
antes la primera calle de 
Z u r b a n o , número cinco 
provisional, destinada a fá
br ica de papeles pintados, 
barrio de la Prosperidad, 
distrito municipal y judicial 
de Buenavista e hipotecario 
del Norte, fuera del Ensan
che, donde se juntaban los 
caminos de Hortaleza, que 
salían de las puertas de A l 
calá y de Santa Bárbara, 
que l inda: por el frente o 
fachada principal, que es el 
Sur , con la citada calle de 
Zabaleta, en una línea de 
trece metros noventa y tres 
centímetros; por la derecha, 
entrando, que es el Oriente, 
con propiedad de D . Simón 
Martínez Quesada, en una 
línea de cincuenta y cinco 
metros setenta y dos centí
metros, y por la izquierda, 
que es el Poniente, con so
lar de D . Vicente Muñoz, 
en una línea de cincuenta 
y cinco metros setenta y dos 
centímetros, y por el testero, 
que es el Norte, con la calle 
de Canil las, a la que tiene 
otra fachada, en una línea 
de trece metros noventa y 
tres centímetros. Las líneas 
descritas comprenden una 
superficie de setecientos se
tenta y seis metros treinta 
y siete centímetros cuadra
dos, equivalentes a diez mi l 
pies cuadrados. Constaba la 
edificación de planta baja, 
distr ibuida en cinco crujías: 
dos paralelas a la fachada 
principal, otra paralela a la 
de Canil las y otras dos per
pendiculares a las anterio
res, quedando, a l centro, un 
patio, el piso principal, que 
comprende las crujías para
lelas a la fachada, y el se
gundo, que sólo compren
de las crujías paralelas y 
adyacentes a la calle de Za
baleta, todas ellas destina
das a talleres y almacén de 
papel y materiales para la 
industria de papel pintado. 
E n la actualidad hay en el 
lugar que ocupaba una nave 
central que fué demolida; 
una edificación de dos plan
tas, distribuidas en dieci
ocho viviendas de a cinco 
piezas. 

Dicho subasta se celebrará en La 
Sa la audiencia de este luzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiocho de sep
tiembre próximo, a las doce de su 
mañana, con arreglo a las siguientes 

Co nd i c i o n e s : 
Pr imera 

Repetida subasta habrá de cele
brarse sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

consignar, previamente, los licitado-
res sobre la mesa del luzgado el 
diez por ciento de dieciocho m i l pe
setas, precio éste de la segunda su
basta. 

Tercera 
1 .a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días, contados 
desde la notificación haciendo saber 
l a aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del mencionado artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secre
taría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
agosto de mi l novecientos treinta 
y uno. 

Ante mí, 
P. J . de D . Lu i s Mol iner, 

Francisco de Andrés 
V.° B.° 

E l Juez de 1. instancia interino, 
( F i r m a d o ) 

(A.-1.672) 
A Z P E 1 T I A 

E D I C T O 

Don Mariano Casado Puchol , Juez 
de primera instancia de esta V i l l a 
de Azpeit ia y su partido, 
Hago saber: Que en provideucia 

de esta fecha, dictada en los autos 
de mayor cuantía, promovidos por 
el Procurador Sr . Abal ia , en nom
bre y representación de doña Domi 
nica Tapia y Vidaoz, mayor de 
edad, soltera, dedicada a sus labo
res y vecina de Alquiza, contra don 
Pedro losé Criarte y Macazago, ma
yor de edad, célibe. Presbítero y ve
cino que fué de esta \ i l la de Azpe i 
tia, fallecido en Madrid, el día die
ciocho de jul io último, sobre recla
mación de ochenta y nueve m i l pe
setas y otros extremos, por el pre
sente se cita, llama y emplaza a los 
herederos de dicho Sr . D . Pedro 
José Uriarte y Macazaga y a todas 
las demás personas que se crean con 
derecho a la herencia, para que, en 
el término de nueve días, comparez
can ante este Juzgado a oponerse a 
dicha demanda, si lo estiman proce
dente; con apercibimiento que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Azpeit ia, a diecisiete de 
agosto de mi l novecientos treinta 
y uno. 

D . S. O., 
Manuel Ort iz 

Mariano Casado Puchol 
(A.—1.669) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Fructuoso C i d y Abad, Juez 

municipal en funciones de prime
ra instancia del distrito de la In
clusa de esta Capital , 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, sigue la Sociedad 
«La Cooperativa Hipotecaria», con
tra D . Jul io González Rubio, se 
anuncia La venta, en pública y pr i 
mera subasta, de la siguiente 

Finca: 
U n solar, en término de Caraban

chel A l to , al sitio llamado 
Praderas de Casimiro , l in 
dante: por su frente o Nor
te, en línea de treinta y tres 
metros cuarenta y cinco 
centímetros, con la carrete
ra de entrada a la Aviación 
Mil i tar ; por la derecha, en
trando, o sea al Este, en lí

nea de ochenta metros cua
renta centímetros, jon la lí
nea férrea mil itar; por la iz-

§uierda a l Oeste, con solar 
e D . Alejandro T iana, y 

por e l Suroeste, con calle y 
plaza de la Estación, una y 
otra en proyecto, cuyas lí
neas determinan una super
ficie cuadrada de dos m i l 
ciento sesenta metros c in
cuenta y cinco decímetros, 
equivalentes a veintisiete 
m i l ochocientos veintiséis 
pies y cincuenta y nueve dé
cimas de otro. ' 

Dentro de este solar exis
te construida una casa de 
tres viviendas y una sola 
planta, que ocupa una su
perficie a p r o x i m a d a de 
ciento veinte metros cua 
drados. 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este luzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veinticuatro de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, y 
se previene: 

Que servirá de tipo para esta pr i 
mera subasta, la cantidad de setenta 
m i l pesetas, fijada a l efecto por los 
interesados en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a ese tipo. 

Que para tomar en la subasta, de
berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Tuzgado o 
en el establecimiento público desti
nado a l efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, a l diez por ciento de 
la que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y cuyas 
cantidades se devolverán acto conti
nuo del remate, excepto la que co
rresponda a l mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
la L e y determina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del expresado 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo Íicitador acepta como bas
tante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a catorce de 
agosto de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l i o Gutiérrez 
Fructuoso C i d y Abad 

(A.-1.674) 

H O S P I C I O 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capita l , en los autos de juicio ejecu
tivo especial sumario que sigue el 
Procurador don Victor ino Sanz e 
Imaz, en nombre de D . José Guisado 
Moñino, contra D . Eulal io García 
Bodas, se saca a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y en el pre
cio de dieciséis mi l pesetas la pr i 
mera, y en catorce m i l la segunda, 
las siguientes 

Fincas: 
P r i m e r a 

Casa en término de Carabanchel 

A l to y su calle de Eiuj 
Av i l a , sin número n U e | 
distinga, que consta detj 
plantas o pisos. Está 
ficada sobre un solar 
l inda: por su frente, al S¡ 
en línea de diecisiete d 
tros ochenta centímetro 
con dicha calle- por la 1 
recha, entrando, al Est( 
con otra línea de diecinn 
ve metros, con la calle 3 
ticuiar denominada Sebaj 
tián A lvaro ; por la izqui<j 
da, a l Oeste, en otra ¡ti 
de diecinueve metros veÁ 
ticinco centímetros, con se 
lares de doña Concepció 
Av i l a , y por la espalda ¡ 
Norte, en línea de vein 
metros d i e z centímetro 
con más solares de la do3 
Concepción A v i l a , ence 
rrando las expresadas línea 
una superficie de trescien 
tos cincuenta y seis metro 
sesenta y ocho decímetro 
cuadrados, o sean cuate 
m i l quinientos noventa i 
cuatro pies y tres décimo 
de otro también cuadrados, 
Posteriormente, su actual 
dueño ha levantado sobn 
dicha casa y en la par 
te de la s e g u n d a crujú 
una nueva planta con ha 
taciones destinadas a 
vienda. Además, y en 
parte posterior de la finí 
en línea recta con el linde 
ro de la derecha y haciend 
fachada también a la cali 
de Sebastián Alvaro, per 
teniendo su entrada por 
puerta principal a la cal 
de Emi l i a A v i l a , e l D. Eul 
l io García, ha realizado ui 
construcción de dos pía 
tas, con una superficie 
cuarenta y tres metros CL. 
renta decímetros cuadra 
dos, que equivalen a qi 
nientos cincuenta y nue 
pies también cuadrados. 

Segunda 

Solar y edificio destinado a vaqi 
ría, con varias depende 
cias, cercado por un mu 
de ladril lo, sitos en Caí 
banchel A l to y su calle 
Ceferino Av i l a , sin número 
que l inda: por el trente, 
Norte, en línea de veintiséis 
metros n o v e n t a centíme
tros, con dicha calle; por 
derecha, entrando, al Oes
te, en línea de dieciséis me
tros cuarenta centímetros 
con solar de D . Félix Are
nas; por la izquierda, al Es
te, en línea de diecisiete 
metros veinte centímetros 
con solar de la Romana, v 
por la espalda, a l Sur, 
línea de veinticinco metros 
cuarenta centímetros, con 
terrenos de D . Francisco 
Rodríguez. Las expresadas 
líneas encierran una super 
perficie de cuatrocientos 
treinta y nueve metros veir 
te decímetros cuadrados, 
sean cinco m i l seiscientos 
cincuenta y seis pies ochen 
ta y ocho décimos de otn 
cuadrados. 

E l acto de la subasta tendrá luga 
en la Sala audiencia de este Juzga 
do, sito en el piso principal de 
casa número uno de la calle del Ge 
neral Castaños, de esta Capital, 
día veintitrés de septiembre próx 
mo, a las once de la mañana, baj 
las siguientes 



Condiciones: 
Pr imera 

tomar parte en la subasta 
a¿n los licitadores consignar, 

«•fomente, sobre la mesa del Juz-
,o en la Caja general de Depó-
j una cantidad igual, por lo me-

, 'al diez por ciento del precio del 
íate, sin cuyo requisito no serán 
nítidos, haciéndose saber que di-

bienes salen a subasta en un 
Jolote. 

Segunda 
Uo se admitirán posturas inferio-

5 al tipo de subasta, pudiendo 
cerse el remate a calidad de ceder 

lun tercero, y que las cargas o gra
t e n e s anteriores al crédito del 
Etor continuarán subsistentes, en
r iendóse que el rematante las 
cepta y queda subrogado en los 
smos, sin destinarse a su extin-

el precio del remate, cuyas con-
liciones deberán aceptar, previa-
nente, los licitadores, en el acto de 
i subasta, sin cuyo requisito no 
era admitida la proposición que 
hicieren. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad, su-

blidos por certificación del Registro, 
hallan de manifiesto en Secreta-

i , donde podrán examinarlos los 
licitadores. I 
[ Que la consignación del resto del 
Drecio del remate se verificará a los 
cho días de aprobado éste. 
Todo lo cual se anuncia a l público 

.yor medio del presente, del que se 
ta tara copia en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid, veintiuno de agosto de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S., 

E m i l i o Esteban 
V . °B . ° . 

El Juez de 1.a instancia interino,. 
Isidro Suárez 

(A.-1.668) 
S A N T A I S A B E L 

Blanco Orante (Victoriano), de 
veinticinco años de edad, soltero, 
de profesión agricultor, hijo de V a 
leriano y de Marcel ina, natural de 
Talavera de la Reina (Toledo), cuyo 
último domicilio' fué en Madr id , en 
la calle de Santa Isabel, número 35. 
procesado en causa número 2 del 
año 1930, por abusos deshonestos, 
comparecerá, ante este Tuzgado de 
instrucción, en el término de tres 
meses, contados desde el siguiente 
al en que se publique esta requisi
toria en los periódicos oficiales, con 
el fin de serle notificado el auto de
clarando concluso el sumario y em
plazarle para la comparecencia ante 
la Excma. Audienc ia provincial de 
Las Palmas, y constituirse en pr i 
sión en estos territorios, la que se 
ha acordado por no haber hecho las 
comparecencias periódicas a que es
taba obligado ante e l Tuez de ins
trucción del distrito de la Lat ina de 
Madrid; advirtiéndole que, en caso 
de comparecer ante el Juzgado de 
Santa Isabel, se le podrá aplicar el 
beneficio de indulto que concede el 
Decreto de 14 de abr i l último. 

Santa Isabel, 19 de junio de 1931. 
(B.-1.128) 

O R E N S E 
Julián Sanz Martínez, funcionario 

del Banco de España, domicil iado 
últimamente en Madr id , compare
cerá, en término de diez días, ante 
eljuzgado de instrucción de Qrense 
para ser oído en causa número UíH 
del corriente año, instruida sobre 
adulterio; apercibido que, de no 
comparecer, }e parará e] perjuicio a 
que haya lugar. 

Orense, 30 de julio de 1931.—El 
Secretario judic ial P. S., Vicente 
Caá maño. • 

(B. 1.133) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Capital , dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye 
por hurto a Milagros Soto, con el 
número 736 de 1931, se cita a Enr i 
que Roldan Jiménez, hijo de E lv i ra , 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, y que estuvo domici l iado últi
mamente en la calle de Pignatelly, 
número 16, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con ob
jeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser deciarado in
curso en la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, 7 de agosto de 1931. - E l 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
(Firmado). 

(B.-1.134) 

H O S P I C I O 
Gutiérrez González (Daniel), cu

yas demás circunstancias se igno
ran, domici l iado últimamente en Ma
dr id , en la calle de la Montera, nú
mero 53, comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Capital , con el fin 
de prestar declaración como testigo, 
en exhorto del Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo, de 
Zaragoza, dimanado de sumario que 
el mismo instruye por falsedad y es
tafa, cuyo cumplimiento ha corres
pondido a este Juzgado, y Secretaría 
del Licenciado D Pedro Taracena 
Jontoya; apercibido que 2 de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madr id , 8 de agosto de 1931. - E l 
Secretario, P. S. (Firmado). 

(B.-1.135) 

H O S P I C I O 
Martínez Robles (Andrés), natural 

de laén, hijo de Alonso y de Josefa, 
de veinticuatro años, soltero, alba-

I ñil, domici l iado úitimamentte en es
ta Capital , calle del Amparo , 39, 
procesado por delito de tentativa de 

i hurto, comparecerá, dentro del tér-
I mino de diez días, ante el Juzgado de 

instrucción del distrito del Hospicio 
| de esta Capital , Secretaría del L i -
• cenciado D . Pedro Taracena y Jon

toya, como comprendido en el pá
rrafo primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Cr imina l ; ba
jo apercibimiento que, de no com
parecer, será declarado rebelde. 

Madr id , 7 de agosto de 1931.—El 
Secretario P. D . (Firmado).—Visto 
bueno: E l Juez instructor, Rodríguez 
del Va l le . 

(B.-1.136) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en los 
autos de juicio verbal señalados en 
este Juzgado, a instancias del Pro
curador D . Lu}s de Santiago y Soto, 
en concepto ele apoderado de D. To
más V i l l a l va , contra Félix Abad 

I Hermanos,' con domici l io en \<\ ca

lle de Jerónimo Llórente, número 
seis; en reclamación de trescientas 
veinticinco pesetas quince céntimos 
de principal, intereses legales, costas 
y gastos; por medio del presente se 
anuncia la venta, en pública subas
ta, de distintos géneros y efectos de 
la tienda de vinos, propiedad de los 
demandados, que han sido tasados 
en la cantidad de trescientas siete 
pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzga
do municipal del distrito del Con
greso, sito en la calle del León, nú
meros cuarenta y cuarenta y dos, 
principal derecha, habiéndose seña
lado para que tenga lugar el remate 
de diclios bienes ei dia quince ue 
septiembre próximo, y hora de las 
diez y treinta del mismo, advirtién
dose a los licitadores 

Que para tomar parte en dicha 
subasta es condición indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la misma. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o J e r e z . 

E l Juez Munic ipal , 
E m i l i o N o g u e r a s . 

(A.-1.673) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
r ia l de Madr id , 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tr ibunal , Relatoría-Secreta-
ría del Licenciado D . Ramón A lva
rez Valdés, y en autos seguidos por 
doña María Espejo Alcayde, D . S i l -
verio Alcayde Gutiérrez y D . Angel 
Espejo Morales, con D . Eusebio Vé-
lez Garr ido y doña Benilde y doña 
Paz Vélez Vi l lanueva y el Abogado 
del Estado, sobre pobreza, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Autos de doña María Espejo A l 

cayde, casada con D . Antonio Do
mínguez y otros, con D . Eusebio 
Vélez Garr ido y otros, sobre pobre
za de la primera.—Señores de Sala 
segunda: D . Joaquín Díaz Cañábate, 
D . José Márquez Caballero, D . losé 
Temes Nieto, D . Juan Brey Guerra. 
En la V i l l a de Madrid, a 23 de junio 
de 1931.—Vistos los autos inciden
tales que ante Nos penden, remiti
dos en virtud de apelación por el 
Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares, y seguidos entre partes: 
de la una y como demandante y ape
lante, doña María Espejo Alcayde, 
mayor de edad, sus labores, casada 
con D . Antonio Domínguez Esco
bar, jornalero y ambos vecinos de 
Madr id , representados por el Procu
rador D . Ruperto Aicúa y defendi
dos por el Letrado D. Francisco Pa
rra, y de la otra, como demandados 
y apelados, D . Eusebio Vélez Garr i 
ólo, jubilado, v* sus hijas doña Benil
de y doña Paz Vélez Vi l lanueva, 
solteras, sus labores y vecinos de 
Vicálvaro, representados por las Es
trados por su incomparecencia, so
bre declaración de pobreza, en cuyo 
incidente ha sido parte el señor Abo
gado del Estado, en representación 
de la f tacienda Pública. 

Fallamos: 
Que debemos de revocar y revo

camos la sentencia dictada por el 
Juez de Alcalá de Henares con fecha 

17 de septiembre de 1930, y esti
mando la demanda producida a nom
bre de doña María Espejo A lcavde, 
la debemos declarar y la declaramos 
pobre en sentido legal, con derecho 
a disfrutar de los beneficios que la 
L e y les concede a los de su clase 
para litigar en los autos, sobre des
ahucio contra D. Eusebio Vélez G a 
rrido y sus hijas dofla Benilde y 
dofla Paz Vélez Vi l lanueva. Así por 
esta Nuestra sentencia que por la 
incomparecencia de los demanda
dos, además de notificarse en la for
ma que la Ley previene se publica
rá en los periódicos oficiales de no 
solicitarse notificación personal den
tro de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y íii iiuuuos, Joaquín Díaz 
Caflabate, José Márquez Cabal lero, 
José Temes Nieto, Juan Brey Gue
rra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por et Sr . D . José Te 
mes Nieto, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicada Sala 
celebrando Audienc ia Pública hoy 
día de su fecha, de que certifico yo 
el Relator Secretar io.—Madrid, 23 
de junio de 1931.—Ante mí, L i cen
ciado Ramón Alvarez Valdés. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a 30 
de junio de 1931.—El Of iaal de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 1.746) (C—284) 

Don Francisco Sánchez Sola, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritor ial de Madr id , 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tr ibunal , Relatoría-Secreta-
ría del Licenciado D . Ramón A l va 
rez Valdés, y en autos seguidos por 
doña Emi l i a Peño Moral , con D . A r 
turo Torre Pastor, sobre depósito, 
hoy apelación de auto, fecha 20 de 
septiembre de 1929, se ha dictado el 
auto, cuyo literal es el siguiente: 

Auto 
Señores de la Sala segunda: D . Fé

l ix A . Santullano, D . Aure l io Balles
teros, D.^íosé Temes Nieto^y D . Tuan 
Brey y Guerra. 

Resultando que a l constituirse en 
depósito a doña E m i l i a Peño Mora l , 
previo a demanda de divorcio inten
tada por malos tratos de su esposo 
D . Ar turo Torres Pastor, se le seña
ló en 27 de junio de 1929, como pen
sión alimenticia, la cantidad de 150 
pesetas mensuales, después de oir a 
la pensionista que aseguró que su 
marido disfrutaba de un ingreso 
anual de unas 9.000 pesetas, rectifi
cando éste que tan sólo disponía de 
4.770 líquidas después de los des
cuentos: 

Resultado que en 9 de septiembre 
de 1929 D. Ar turo Torres presentó 
escrito a l Juzgado invocando el ar
tículo 1.897 de la ley de Enjuic ia
miento C i v i l para que se rebajara, 
en lo que se estimase procedente la 
cantidad señalada para alimentos a 
su esposa, fundándose en que su 
sueldo era tan sólo de 4.995 pesetas 
anuales, y con él había de atender a l 
sostenimiento de dos hijas naturales 
reconocidas; acompañó las certifica
ciones de nacimiento de Josefa y 
Rafaela Torres Martínez, hijas reco
nocidas de D . Ar turo Torres Pastor 
y Mercedes Martínez Cadioroo, na
cidas en 17 de enero de 1911 y 2 de 
junio de 1913, e l traslado de la or
den de retención de 150 pesetas 
mensuales que la Compañía de C a 
minos de Hierro del Norte le part i
cipa a fin de cumpl i r orden jud ic ia l 

. y certificación v fecha 24 de agosto 



de 1929, en la cual el Subjefe de la 
División Comerc ia l de la expresada 
Compaflía hace constar que el em
pleado de la misma D . Ar turo To
rres Pastor disfruta el haber anual 
de 4.995 pesetas. Que el Juzgado sin 
otro trámite dictó providencia en 10 
de septiembre de 1928, accediendo 
a la petición antedicha, rebajó a 80 
pesetas mensuales de cuota alimen
ticia; que contra este proveído in
terpuso recurso de reposición doña 
Emi l i a Peño, citando como infringi
do el artículo 4.897 de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l y alegando que 
en el procedimiento seguido se le 
privó de defensa y alegaciones, y 
que la pensión, lejos de disminuirse 
debía ser aumentada porque el señor 
Torres además del sueldo que perci
be como empleado de la Compañía 
del Norte tiene otro como empleado 
íijo en la fotografía que cita y que 
asciende a 1.200 pesetas anuales, a 
lo que es preciso sumar crecidos 
rendimientos que obtiene como fa
bricante y vendedor de postales. 
Que nada gasta con sus hijas natura
les ni nunca le ocasionaron gastos, 
pues viven en compañía de su ma
dre y del esposo de ésta, hallándose 
ambas empleadas en el Estableci
miento que dice en el cual ganan 
más de 300 pesetas mensuales. Su
plicó que se anulara la providencia 
de que se recurre dejándose sin efec
to, y si e l Juzgado entendiera como 
insuficiente a los efectos legales el 
escrito presentado por D . Arturo 
Torres, se le diera la tramitación le
gal que corresponde según los pre
ceptos invocados. Que a este escrito 
acompañó certificación facultativa 
fecha 15 de septiembre de 1929, en 
la que se dice que doña Emi l i a Peño 
Moral padece tuberculosis pulmonar 
crónica, exigiendo en tratamiento, 
reposo, reconstituyentes, cura solar 
y sobrealimenticia: 

Resultando que a l Juzgado a me
dio de auto de 20 de septiembre de 
1929 negó la reposición solicitada y 
de él apeló la doña Emi l i a Peño, y 
admitido el recurso, previo empla
zamiento de la parte que lo promo
vió, se remitieron los autos a esta 
Superioridad, la que dispuso se sub
sanase como se verificó la falta de 
notificación y emplazamiento de don 
Arturo Torres, sustanciándose la al
zada en la que éste no se personó, 
celebrándose la vista que la L e y pre
viene a la que concurrieron el Le 
trado de la parte apelante que infor
mó lo que estimó pertinente: 

V is to siendo Ponente el Magistra
do D . Juan Brey Guerra: 

Considerando que la pretensión 
de D . Ar turo Torres contenida en 
su escrito presentado el 9 de sep
tiembre de 1928, interesando rebaja 
de la cuota al imenticia de su esposa 
se tramitó no sólo de modo discon
forme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 1.897 de la L ey 
procesal, específico para el caso, 
sino que n i aún se ajusta el procedi
miento a la norma general del pr i 
mero de los párrafos de tal precep
to, y consiguientemente la providen
cia de 10 de septiembre de 1928 debe 
ser reformada y revocado el auto 
apelado en cuanto negó la reforma 
pretendida: 

Vistos los preceptos legales cita
dos. 

Se revoca y deja sin efecto el 
auto apelado y , en consecuencia, se 
reforma la providencia de 10 de sep
tiembre de 1928, mandando que Ín
terin no se tramite en forma legal la 
variación de la cantidad asignada 
como alimentos a doña María Peño, 
no ha lugar a decretarla. 

Po r la incomparecencia en esta 

Superioridad de. D . Arturo Torres 
Pastor, además de notificarse esLa 
resolución en Estrados publíquese 
en la forma que la L ey previene, de 
no solicitarse notificación personal 
dentro de tercero día. 

Así lo acordaron y firman los se
ñores del margen en Madr id , a 26 
mayo de 1931.—Félix A . Santulla-
no, Aure l io Ballesteros, José Temes, 
Juan Brey y Guerra . - Rubr icada.— 
Ante mí, Ledo. Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido 
el presente edicto en Madr id , a 1.° 
de junio de 1931. — E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 1.525) ( C - 286) 

Don Francisco Sánchez Sola, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madr id, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tr ibunal , Relatoría-Se-
cretaría del Licenciado D . Ramón 
Alvarez Valdés, y en autos segui
dos por D . Vicente Matías del Ca
mino, con el Ministerio F isca l , so
bre rectificación de errores, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Autos de D . Vicente Matías del 

Camino con el Ministerio F isca l , so
bre rectificación de errores.—Seño
res de la Sala segunda: D . Félix A . 
Santullano, D . Aure l io Ballesteros, 
D . Joaquín D . Cañábate, D . José 
Temes Nieto y D . Juan Brey y Gue
r r a . — E n la V i l l a de Madr id, a 31 de 
marzo de 1931. V is tos los autos de 
mayor cuantía que ante Nos penden, 
remitidos por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa 
de la misma, y seguidos entre par
tes: de.la una, como demandante y 
apelado, D . Vicente Matías del Ca
mino, mayor de edad, casado, jor
nalero y de esta vecindad, repre
sentado por los Estrados, por su in
comparecencia; y de la otra, como 
demandado y apelante, el Ministe
r io F isca l , rectificación de errores 
en actas de inscripción de naci
miento. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del 
disti ito de la Inclusa en los presen
tes autos, con fecha 16 de agosto de 
1930, por la que declarando haber 
lugar a la demanda deducida en el 
juicio, mandó que las inscripciones 
de nacimientos obrantes en el Re
gistro C i v i l del distrito de la Inclusa, 
con el número 131, a l folio 389 vuel
to del l ibro 180 y con el número 
1.455 a l folio 21 del l ibro 190 de la 
sección correspondiente, se rectifi
quen en el sentido de referirse la 
primera, a Pi lar Hig in ia Matías Con
treras, y la segunda, a Lu i s Matías 
Contreras, hijos naturales de V icen
te Matías del Camino y nietos por 
la línea paterna de abuelos descono
cidos, debiendo quedar subsistentes 
todas las demás circunstancias con
signadas en las referidas actas, y 
que luego que dicha sentencia fuese 
hrme se remitiese testimonio de ella 
al referido Juzgado municipal para 
que lleve a efecto las rectificaciones 
acordadas. Así por esta nuestra sen
tencia que por la incomparecencia 
del demandante D . Vicente Matías 
del Camino, además de notificarse 
en Estrados se publicará en la for
ma que la Ley previene, de no soli
citarse notificación personal, dentro 
de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Félix A . 
Santul lano.—Aurel io Ballesteros.— 

| Joaquín Díaz Cañábate.—Tose Te
mes—Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la senten

cia que antecede por el Sr . D . Joa
quín Díaz Cañábate, Magistrado de 
la Sala segunda de lo c i v i l y Ponen
te que ha sido en estos autos estan
do la indicada Sala celebrando au
diencia pública hoy día de su fecha, 
de que certifico yo ei Relator Secre
tario. Madrid, 31 de marzo de 1931. 
Ante mí, Licenciado Ramón A . 
Valdés. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto, en Madrid, a 2 
de'julio de 1 9 3 L — t i Oficial de Sa
la, Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 1.524^ (C—285) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Aprobado en principio por este 

Ayuntamiento, en sesión del 21 del 
actual, suplementar varias consigna-
cionesdel presupuesto del año actual, 
que se cubrirán con el exceso resul
tante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación del 
último ejercicio, se hace público por 
medio del presente para que, dentro 
del plazo de quince días, puedan 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento. 

Las consignaciones que se tratan 
de suplementar y el importe del su
plemento son las siguientes: 

A l capítulo I, artículo 4.°, con
cepto 6, créditos que se reconozcan, 
2.000 pesetas; al capítulo I, artícu
lo 5.°, concepto 7, gastos judiciales, 
750; a l capítulo I, artículo 11, con
cepto 16, elecciones, 8.000; al capí
tulo I, artículo 11, concepto 18, ma
terial para el Censo, 250; al capítu
lo II, artículo 1.°, concepto 29, viajes 
del Alcalde y Concejales, 2,000; al 
capítulo II, artículo 2,°, concepto 32, 
material de Alcaldía, 500; a l capí
tulo IV , artículo 1.°, concepto 46, 
material eléctrico, 2.000; a l capítu
lo I v , artículo 4.°, concepto 53, com
bustible para el Matadero, 2.000; a l 
capítulo IV„ artículo 4.°, concepto 
54, obra en el Matadero. 1.000; a l ca
pítulo IV , artículo 8.°, concepto 59, 
rotulación de calles, 3.000; a l capítu
lo V , artículo 1.°, concepto 60, per
sonal temporero, 5.000; a l capítu
lo V . artículo 1.°, concepto 63, ma
terial para la Administración de 
Rentas, 5.000; a l capítulo V I , artícu
lo 1.°, concepto 70, trabajos extra
ordinarios, 6.000; al capítulo V I , ar
tículo 1.°, concepto 73, gastos meno
res, 1.000; al capítulo V I , artículo 
1.°, concepto 79, material para Se
cretaría, 1.000; a l capítulo VI I , ar
tículo L° , concepto 87, fuentes, pe
setas 25.000; a l capítulo VI I , ar
tículo 1.°, concepto 88, conserva
ción de la alcantarilla, 1.000; a l ca
pítulo VI I , artículo 1.°, concepto 91, 
entretenimiento del tanque de riego, 
1.000; al capítulo VII , artículo 2.°, 
concepto 98, manutención del gana
do del servicio de limpiezas, 1.000; 
a l capítulo VII, artículo 2.°, concep
to 102, efectos para el servicio de 
limpiezas, 5.000; a l capítulo VI I , ar
tículo 2.°, concepto 105, entreteni
miento de las camionetas del servi
cio de limpiezas, 3.000; a l capítu
lo VII , artículo 3.°, concepto 108. 
obras en el Cementerio, 4.500; a l 
capítulo VI I , artículo 3.°, concep
to 109, servicios fúnebres de cari
dad, 1.000; al capítulo VIII, artícu
lo 1.°, concepto 123, recetas para la 
Beneficencia, 3.000; a l capítulo VIII. 
artículo 1.°, concepto 130, material 

de escritorio para la Casa de Soco, 
rro, 250; a l capítulo IX , artículos» 
concepto 148, seguro obrero, 2000 
a l capítulo IX , artículo 7.°, c o 

cepto 151, anticipos a funcionario-
2.000; a l capítulo X , artículo i 
concepto 158, material para Escue-
las de nueva creación, 30.000; al ca 
pítulo X I , artículo 3.°, concepto 17 
nuevas pavimentaciones, 20.000- a 
capítulo X I , artículo 3.°, conce 
to 178, arreglo de calles, 10.000-
capítulo X I , artículo 6.°, conce 
to 181, plantación de árboles, 500. 

E l total es 150.750 pesetas. 
Chamartín de la Rosa, 24 de agos 

to de 1931.—El Alcalde accidenta 
Eduardo García. 

GRIÑON 
E l Ayuntamiento que tengo el ho

nor de presidir, en sesión del día de' 
ayer, acordó la habilitación de un 
crédito de 2.900 pesetas, con impu
tación a los Capítulos, Artículos y 
Conceptos del presupuesto ordina
r io del año actual, y que habrá de 
cubrirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del año 
anterior, para atenderá los gastos 
ya causados y que se puedan causar 
para atender debidamente los sen i-
cios. 

Griñón 6 de julio de 1931.—El 
Alcalde (Firmado). 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de Ul
tramarinos, sita en la calle Mayor 
79, de la que era propiedad la seño
ra viuda de Tomás Ruiz a D . José 
Burgos. L o que se hace saber por 
medio del presente aviso para que 
los acreedores, si los hubiere, con
tra el citado establecimiento presen
ten sus facturas a l cobro previo el 
visto bueno de la indicada viuda, en 
el plazo de ocho días, en el domici
lio del citado señor Burgos, calle 
Mayor 67, a lo cual pasado el indi
cado plazo, no tendrán derecho a re
clamación alguna. 

(A.-1.670) 

A V I S O 

Doña Amparo San Martín, viuda 
de R iv i l l a , como dueña del estable
cimiento de Ultramarinos sito en es
ta Capital , calle de los Artistas, nú
mero 25, notifica que con esta fecha 
traspasa su establecimiento a D. Ne
mesio Peñalba, lo cual hace público 
para que, en el término de 15 días a 
contar desde hoy, se presenten a ha
cer efectivos los créditos que tengan 
contraídos con esta casa. 

(A.-1.671) 

A N U N C I O 

Se ha traspasado el establecimien
to de ultramarinos, sito en la calle 
de Gal i leo, número 62, de la propie
dad de D . Manuel Iguácel Acín a 
don Celestino Sánchez Marín. 

L o que se hace saber por medio 
del presente aviso para que los 
acreedores, si los hubiere, contra el 
expresado establecimiento, puedan 
presentar sus facturas a l cobro, den
tro del plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio, pasado el cual no tendrán dere
cho a reclamación alguna en el ex
presado establecimiento. 

(A.—1.676; 
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Imprenta Provincial.—Dr. Eaquerdo," 
Teléfono, 5320» 


